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cuatrocientos veintiuno, «Eho Kola»; declaramos que dicha -re
solución es conforme a derecho y por ello válida y sUbsistente.
y absolvemos de la. demanda a la Administración del Estado;
sin especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicara e.u el {{Boletín
Oficial del Esta.do» e insCl'tará en la «Colección Legislativa».
definitivamente juzgando 10 pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud. este Ministerio en. cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ba tenido a bien disponer
que se cumpla, en sus propios términos la referida sentencia
y se publ1que el aludido fallo en el «Boletín Oficial del .Estado».

Lo que comunico a V.I. para.su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
~id. 29 de marzo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de marzo de 1971 por la que se da
cumplimiento. a la sentencia dictaiJa por el· Tribuna!
Supremo en el reL"1trsO conterurioso4administrativo nú'
mero 2.084, promovido. por «eh emie Grument1wl
G. M. B. R.», contra resolución de este Ministerio de
8 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-Rdntinistrativo número
2.084, interpue,¡¡to ante el Tribunal Supremo por «Chemie Orumen
thal G. M. B. H.», contra resolución de este Ministerio de 8 de
mayo de 1965, se ha dictado con fecha 15 de enero de 1971 sentencia,
cuya parte dispositiva es .como sigue:

«Pallamos: Que desestimando el recurSO oontencioso-adminis-
1¡rativo interpuesto a nombre de «Chemie Grumenthal G. M. B. B.ll,
contra la resolución del Registro de la Ptopiedad Industrial de
8 de ma.yo de 1965 y la desestimatoria del recurso- de reposición,
ambas referidas a la concesión registral de la marCa «Piocide»,
número trescientos sesenta y tres mil novecjentos Yeintlcua~ro;
debemos declarar y declaramos que tales resoluciones son e{)n
formes a. derecho, y por lo mismo, válidas y subsistentes; ~in
hacer imposición de costas. .

Así por esta nuestra sentencia -que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la (,Colección Legíslativi1)},
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio en cmuplirniento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien disponer
que se cumpla en su~: propios términos la referida sentencía
y se publique el aludid.} fa.lloen el «Boletin Oficial del Estado)).

Lo que comunico a v. 1. para su conocimiento y demils efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 29 de marzo de 1971,

LOPEZ DE LETONA

Dma. sr. Subsecretario de este DepartRmento.

RESOLUCION de la Delegación Provindul de Avna
por la que se hace püblico· el otorgamiento del per
miso de investigación minera qne se cita.

La Delegación ProvincIal del Ministerio de Industria €n Avíla
hac~> sabe:r que ha sido otorgado el siguiente permiso ,de inv-eliti-
gscJOn mmera:

Número: 584. Nombre: «Rolls Rovce», Mineral: Volframio
scheelita y estaño. Hectáreas: 599. Término llltUlicipal: Puerto
Oastllla.

Lo que se hace púbUco en cumplimiento de 10 ordenado t:n
las dIsposiciones legales vigentes.

Avila, 31 de marzo de 1971.~El Delegado provirrcl;:ü, pOr dele
gación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Je5-ús PancQl'bo
Alvarez.

RESOLUCION de la Delegación PrOi:incial de Cá
ceres por la que se lija techa para procede?" al le
vantamiento de actas previas a la ocupttción dI?
los terrenos afectados por las obras de la línea a
13,2 KV. Casatejada ':'" Serrejón, Jaraicejo - CaJas de
Miravete·Romangordo-Higucra~Valdecai¡asdel Taio
Mesas de lbor, Campillo de Deleitosa·Fresneroso de
lbor (tra.mo: Casatejada-Serrejón). Empresa: «Elec
tra de EXtremadura, S. A.».

Con esta. fecha se remite para. su inserción al f:Bol€-tín Ofi':'"
eial» ~.le. provincia y al periódico «Hoy»· anuncio detallado de
le. petICión formulada por la Empresa refe!:'ida, sefiala.ndo dia y

hora en que se llevará a efecto el levantamiento de las actas
previas a .1a. ocupación· de los terrenos afectados, conforme a lo
dispuesto en el artículo 52 de- la L<:y de Expropiación Forzosa,

Los bienes afectados conocidos corresponden a

T-érmítlos munícipales: Casatejada, Saucedilla y El T01'il; fin·
cas: Pizarral y "...erro Alto; propieta.rio: «Nueva Plaza de Toros
de Madrid, S. A.».

Cáceres, 29 de enero de 1971.--lE'1 Delegado, Rahnundo Gradi
llas. RegodÓ11,-1.428-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial deCá~
oeTes por la que se concetieaut~)ri;:.aci-6n ad1ninis~

trativa, desarrollo y ejecucion de la instalación y
declaración de utilidad- pública de las instalaciones
eléctricas qUe se citan.

CtUllplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial ainstancla de «Electra de
Extremadura, S. A», con domicilio en avenida de Jo.'ié Antonio,
número_ 51, Madrid, solicitando autorizaciones administrativas,
desarrollo y ejecución de la instalación, y declaración de utilidad
públÍL."a, a 10$ efectos de la imposición de s-:::rvidu:h1bre de paso
de las instalaciones cuyas caracteristicas principales son las si
guientes:

Aumento y l€'forma de los medios de distribución en Glla~
daJupe, consistente en la construeción de una E. T._ D. de
22/13,2 KV. y 600 }{VA. y transformador auxiliar de 5 KVA.,
a 13.200 j: 5 púrlüO/23O-133 V., a situar a la altura del kiló
metro 2, hectómetro 2. de la carretera de Guada1upe, y el mon
taje de un C. '1'. que se denominará número 3, ubicado en lugar
próximo a la fúbrica de madera'i de «Eusebio González, S. A.}).

Un ramal de hUf'a de 170 metros, aí;;]an1iento a. 22 KV., en
con-ductor Al~Ac., de 49,47 milímetros cuadrados y postes de
madera,. con origen en la E. -T. D. proyectada, fiup.1i.zando en
la circunvalación.

Esta Delegación. Provincial. en cumplimiento de l~ dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de o~tubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de- noviembre de 1939, y Reglamentos de Instalaciones Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 y 28 de no
viembre de 1968; y en la Orden Ulinjst{'rjal de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto oWl'gar1as, con arreglo a las condiciones
ügura.das a continuación;

l. Auto-rízación admInistrativa

Las instalaciones se ajw:;tarán a las ecnriicion,?s impuest.as
en el tT:ünite de desarrollo y ejecución de ia ÍllStalaGÍón reco
gido a continuación.

II. D%arrollo y ejecución de la instalación

Las úhnu;; se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la- pres-ente o por las pequeñas varíaciones que en su caso, pue
dan ser autOl"izadas, al Pi'Oy€cto ptcst>ntado, COn las obligadas
modificaclune¡.; que resulten ele su adaptación a las Instruccio
nes <lecar ácter general y Reglamentos yigent€S. quedando so..
metidas ·las instalaciones a la ínspeccíón y vigilancia de esta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha s.erá de seís meses, a partir
cte. la publicación en el «Boletín Oüeiah} de la provincia..

El peticionado dará cuenta. por €8-Cyjto, del comie1l7..o y ter~

minaciónde las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta depuesta en marcha.

Si J'uera ne-cesaria la import.aci/m de material, .se solicitaría
eh la f-arma f;costumbl'ada,

Se ob.servaran los condicionados emUldos por los Organjs~

mos: af'2ctad(J~. de los qUe se dió traHJado oportunamente.

111. Declaración de utilidad púl>lica

DeC]Hl1lr la utilidad Pública oe estas jn~talacion€s a los efec
tos de la impo"icíón de la servidumbre de pa.'io, en 111,<; condi
ciones, alcan0e y limitaciones que €'st9,blece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Dec.reto 2619/1966.

Cácel'es, 8 de febrero de 1971.-El Delegado, Rl1imundo Gra
dillas Regedón,-1429-B.

RE801.UCION de la Deteoadón Prü¡:¡'¡¡cial de Ca 4

eerp<:por la que se ('oncéde aut'lrhu.':ión u(blini<;
tmti'Ju y declaración de 1< Ulidad pública de las ins
taloeiones eléct1·icas q¡U~ se citan.

Cmnplídos los trámites reglamentados en el expediente in4

coado en €.'ita Delegación Provincial a inst.a·ncia de «Eleetra de
E"Xt:remE'dura, S. A.}), con domiciHo en Madrid, solicitando au
torización 'ad.ministl'ativa y dec:araclón· de .utilidad pública., a
los efectos de la imposición de servidtunhre de paso de las ins
talaciones cuyas características principüles son las siguientes:


